
K¡ iim . Lúnes 5 Mayo de de i 8 5 í . 4  t i lo s .

El ÜSoletin Oficial, sale los
Lames, Miércoles y Viernes 
ale eatla semana.

Las reelaanaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán  en esta redacción.

Se admiten suscrieiones e 
esta Capital en la Imprentas 
de la Lnion,calle de la Con
cepción num. 2, á  © reales 
al mes y 7 para los de fuera, 
franco el pórte.

BOLETIN OFICIAL DE L t PR O EEE1 DE M M E T E .
«flCM .

CO M A N D A N C IA  G E N E R A L  D E  L A  P R O V IN C IA
DE LBACETE.

El Excmo.  Si4. Capi tán  general  de estos Reinos,  
eon fecha 2 3  del mes anter ior me dice lo siguiente.

» E l  Exorno.  S r .  Director general  del cuerpo de 
E .  M.  con fecha 1 4  del actual me dice lo qu e  copio. 
E x c m o .  S r . — El Excmo.  S r .  Ministro de la G ue r r a  con 
fecha 11 del corriente me dice lo que  S igue .—  Excmo.  
S r . — Conformándose la Reina (Q. D. G . )  con lo pro
puesto por V .  E .  en 31 de Marzo ult imo, se ha ser
vido concederle su Real permiso para convocar  á exá 
menes  de ingresos de a lumnos  en la Escuela especial 
del Cuerpo de su cargo, autorizándole para publicarlo 
en la Gacela y Boletín del Ejerci to con el p rograma 
de las mater ias  de que  han de examinarse los a s p i -  

nles y demas condiciones de la adición al reg l amen-  
w  aprobada por Real  orden de 2 7  del mismo mes  y 
circulada á los Capi tanes generales de provincia y D, -  
rcc tore ,  de las a rm as  para que  con arreglo a as R e a -  
Jes ordenanzas vigentes puedan cursar  las solicitudes 
q u e  promuevan  los oficiales y Cadetes del Ejerci to y 
a rm a d a  pidiendo ser  admi tidos á examen.  De orden 
de 5 .  M. lo digo á V ,  E .  para su conocimiento y 
efectos cor respondientes .— Tengo el honor  de t rans
cribirlo á V.  E .  para su conocimiento y á fin de 
que  se sirva disponer su publicación en los Boletines 

de las provincias que  componen la Capi tanía  
genera l  de su digno mando,  é cuyo  electo remi to  á 
V .  E  finco ejemplares impresos con el p rogama de 
los exámenes  que  anua lmente  se verifican en Julio para 
la admisión de a lumnos en la Escuela espresada,  cuyo 
impreso espiiea ios requisi tos y circunstanc ias  con q u é

podrán  e n t r a r  á e x a m e n  los cade tes  y  pai sanos .  L o  
.q u e  traslado a  V .  S .  pa ra  los fines ind icados .»

L o  q u e  se inserta en el Boletín O ficial pa ra  co
nocimiento de los individuos que  aspiren á su i n g r e 
so de a l u m n o s  en Ja Escuela especial del  C u e r p o  d e  
E .  M.  del Ejerci to,  á fin de q u e  p u e d a n  p r o d u c i r  las 
gestiones correspondientes*, en el concepto q u e  el i m 
preso q ue  se cita queda  en esta C oma nda nc ia  g e n e r a l  
donde  podrán  enleresarse de su  contenido .  Albacete i .* 
de Mayo de 1 8 5 1 . — El Brigadier Comandante General, 
Bernardino S a  del R e y .

El  b r .  Coronel  Gefe de E .  M .  de este ejército 
coa fecha 2 8  de Abr il  p ró x im o  pasado me  ha r e m i 
tido la orden genera l  cuyo tenor  es el siguiente.

» El Excm o.  S r .  Capí tan genera l  de estos Reinos 
ha tenido por conven ien te  queden  nulas y  de n in gún  
valor los licencias que  puedan  tener  en la ac tua l idad  
los Gefes y oficiales en si tuación del reemplazo,  y |cs  
empleados en comisiones act ivas y ret i rados  para  sal i r  
fuera de los puntos  de su residencia,  ín te r in  este p e r -  
miso no sea renovado por S .  E .  D e  su  orden se h a c e

t y i 'L S T 1 de h0J para lM V*-
. , Lo J“  A p u e s t o  se inserte en el B o t ó n  ofi-

El Bugadior Com andante G eneral, B e r n W ú w  Na ^

M I N I S T E R I O  D E  A D M I N I S T R A C I O N  M I L I T A R  

DK LA p r o v i n c i a  d e  A lbacete .
E l  S r .  I n t e n d e n ta  Mili tar d« f schs

- A  del actua l  m e  ha remitida GÍ ed,ct0 slSu lc n l e '
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» E l  In t end ent e  Militar de! Distrito de la Capitanía 
gener a l  de las Islas Baleares.— Hace saber: Que  debiendo 
precederse  á  cont ra ta r  el suministro de pan y pienso 
pa ra  las t ropas y caballos estantes y t ranseúntes  en la 
comprens ión  de este distrito por el t iempo de un año 
á  conta r  desde 1 .  °  de Octubre  del presente hasta 
fin de Setiembre de 1 8 5 2 ,  ha dispuesto el Exc mo.  
S r .  In tendente  general mil i tar en 1 5  de este mes,  se 
convoque á una s imultánea subasta ,  qu e  tendrá lugar 
en los estrados de  la Intendencia general y en los de 
la de mi cargo el día 1 6  de Julio próximo á las dos de 
la tarde, con sugecion al pliego general de condiciones 
y á las Reales órdenes de 2 6  de Dic iembre  de  1 8 4 6  
y  4 de Agosto de 1 8 5 0 ,  q u e  es la ián  de manifiesto en 
las Secretarias de a mbas  dependencias;  concluyendo á 
la citada hora el t érmino para la admisión de propo
siciones.—  En su consecuencia ios q ue  qu ie ran  intere 
sarse  en  este servicio,  poárán remit i r  á cualesquiera 
d e  d ichas  Intendencias sus proposiciones en pliego cer 
r a d o  y sellado, con un sobre interior qu e  indique  el 
objeto del contenido, fijando en ellas clara y t e rm in ant e 
m e n t e  los precios á que  se convengan á encargarse del 
suminis t ro;  en el concepto que  han de ser  suscritas 
«ambien y abonadas por persona ó personas,  q ue  á ju i 
cio del respectivo tr ibunal  d e  subasta sean de conocido 
a r ra igo  y  suficiente responsabilidad; que  en caso de 
d u d a  podrían apreciarse y  bacerSe cons tar  por  los re -  
d b o s de contr ibuciones corrientes satisfechas que  g a 
ranticen la egecuc/on de l  servicio. —  La licitación tendrá  
lugar ent re los a u to r e s  d e  todas  las proposiciones q u e  
sean iguales ó inferiores al p r e c io - l ím i te ,  fi jado d e  a n -  

emano por la Administración Militar;  pero sino fuesen 
mas  que  tina ó dos las proposiciones que  se hallen en 
el caso indicado, se ampliará e\ derecho de la licitación 
¿  los autores de las mas  aproximadas al referido pre-  
@10-  imite,  en ¡a inteligencia que  las pujas que ée bagan 
®n el remate sobre la proposición que  resultare mas 
beneficiosa de todas las que  se hubieren presentado,  
h a  de se r al tanto por 1 0 0  en el importe total del 
suminist ro  á los precios de dicha proposición, y no 
sobre artículos ó puntos determinados.  —  hervi rá  de 
gobierno que  el remate no puede  causar efecto sino 
obt iene  ¡a aprobación de S  M. :  que  no se admitirá 
á  licitación preposición que carezca de los requisitos 
q u e  se e x ig e n ,  ó que se  p r e s e n te n  después  d e  la hora 
anunciada,  y  que para  q u e  p u e d a n  c o n s id era rse  vá l idas  
1 egales las admitidas,  se requiere que  el l id iad or  q u e  
a suscribe haya de estar  presente ó lega lmente r e -

S S H í  S T i S
eretar io interino.» *— F n m c w c o  M oreno, S e -

L o  que  se inserta en el Boleli?t O ficial, para  co
nocimiento del público y deroas efectos. Albace te  3 0  
de Abril de 1 8í>1 .— El Comisario de G u e r r a ,  R a i
mundo M arques.

Don Justo Diaz Gallo, Ju ez  de 1 . a instancia de la 
Molilla y su .part ido,  con la consideración de t é r 
mino  etc.

P o r  el p resente,  se cita, llama y emplaza ,  á F r a n 
cisco F e rn a n d e z  ó Ferrandis :  na tura l  y  vecino de 
Gorga  part ido Concentaina,  cont ra quien se sigue 
causa en este Juzgado ,  sobre  hu r to  de una  navaja,  
egecutado en e=ta Villa, el día pr imero  de E n e r o  
de este año,  de la casa de A ndrés  S e r r a n o ,  á  fin 
de  q u e  en el t é rmino  de t re in ta  dias se p re se n t e  
en este Juz gado ,  á responder á los cargos q u e  le r e 
sul tan;  p revenido q u e  pasado dicho té rmino  se s u s t a n 
ciará y d e t e r m in a r á  la causa en rebeldía,  y le p a r a i á  
el perjuicio q u e  ha ya  lugar .  Dado en la Moli l la,  á 
ve in te  y  tres de Abril  de mil ochocientos c incuenta  
y  u n o . — D ia z  G a llo . P o r  su mandado,  Celestino L ópez  
y  T arin .

D .  Domingo F e r n a n d e z ,  Alcalde Consti tucional  de esta  
Villa, y  Pres iden te  de  su A y u n t a m i e n t o  etc.

H ago  saber:  Q u e  por  disposición de la corporación 
q ue  presido,  se sacan á  pública s u b a s t a ,  y poc el 
t é rm in o  de un  año hasta el 1 0  de Abri l  de -1852  
los Pas tos  del suelo de la dehesa de S a n t i a g o  de este 
té rmino ,  com pue s ta  de 1 4 6 0  fanegas de te r r eno ,  t e 
niendo efecto su único r em a te  el día 1 5  del in m e 
diato Ma yo  de 1 0  á 11 de su m añ an a  en estas S a 
las Capi tu la res,  ante  mi  au tor idad ,  y.  con presencia  
del Regid or  Sindico  de este A y u n ta m ie nt o ;  bajo la i a .  
sacion y pliego de condiciones,  q u e  esta rá  de m a n i 
fiesto en la Secre ta r í a  del mismo,  desde esta fecha h ag= 
ta  la del remate .  Dado en Cotil las á 2 7  de A bril  
de  1 8 5 1 .  —  Domingo G onzá lez  —  Por  A . D . A , J os¿ 
María, Cebrian, S e c re ta r io .—-E s  copia, Cebnan„

IM P R E N T A  DE L A  UNIO N.
A  C A R G O  D E  D O N  N I C O L A S  S O L E R ,  

€alk  í/« la Concepción tiúm.
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Indice de los Reales decretos ordenes y circulares insertas en este periódico oficial en 
todo el mes de Abril de i 851

N u m ero  4 0 .

Gobierno  de provinc ia .  Circular  n ú m .  1 0 6 ,  so
bre  la Comisaría general  de Cruzada .

Anunc io  de los precios de  suminis t ros  para  las 
t ropas,  hechos por el Consejo provincial .

O t r o  de la agetlcia general  del profesorado, sus
bases y  condiciones del F a r o  de  Ja niñez.

N úm éro  4 1 .

Gobierno’ de" provincia.  Circuler  n ú m .  1 0 7 ,  so
bre  las instrucciones para la visita de los inspecto
res generales de inst rucción pública.

O t r a  núm .  1 0 8 ,  sobre a rm as  blancas de la fá
brica  de Toledo.

Anuncio sobre los suminis tros  de Id Capi tanía 
general  de Canarias.

N úm éro  4 2 .

Gobierno de provincia.  Circular  n ú m .  1 0 7 ,  so
br e  toma de razón de ins t rumentos  públ icos en laa
oficinas de hipotecas.

O t r a  n ú m .  1 0 8 ,  sobre sellos para el franqueo
d e  la c o r r e s p o n d e n c i a  pública y  sus  formularios.

S e ñ a l a m i e n t o  de precios para los suminist ros por 
el Ministerio de administración militar.

Anuncio de la vacante  de maest ra  de niñas en
Raspeig ,  de la provincia de Al icante.

O t ro  de pastos en Fu en leá lamo  de Chinchilla¿

Número 4 3 .

Gobierno  de^pro vin c ia .  Circular  n ú m .  1 0 9 ,  so
bre  presupues tos municipa les y su presentación.

O tr a  nú m .  1 1 0 ,  sobre las fábricas de  Vil lalgor-  
do del Jucar ,  sus aguas ,  usos etc.

O t r a  nú m .  1 1 1  ,j  sobre aranceles y  resoluciones

^  Formular io  de  correos "y gas to ,  reproductivos .
Rea l  orden del Ministerio de Grac ia y Just icia,  

«obre estados de .  costas judiciales
A n u n c io  de subasta  de los efectos q ue espresa  la 

oficina de A m ort iza c ión  de" esta provincia .
O tr o  sobre la elavoracion de la sal de 1 milla.
O t r o  de la subasta q u e  el mismo espresa de útl* 

les de la fábrica.
N um ero  4 4 .

Gobierno de provincia. Circular n ú m .  4 1 2 ,  s o -  
bre  estados de penados q ue  espresa.

Circular  de la Comandancia  general sobre p r e 
sentación de reclamaciones de las clases c o n l r a t a h z a -  

das mili tares.
Anunc io  sobre los bienes de capellanía qu e  e s -  

presa del Juzgado de la Roda  y villa de Id ioaya .
Otro de pastos de la villa d§ Alborea»

Suplem ento.

Gobierno de provincia.  Circular  n ú m .  U 3 ,  
el Rea l  decreto de elecciones y documentos q u o  
ser la.

N ú m ero  4 5 .

Circular  de la Comandancia  genera l  sobre  q u e  e@ 
pongan los segundos apellidos q u e  espresa.

Empl azamien to  de Ju an  Vil lar  y sus  hijos,  p o r  
el Ju zgado  de p n m e a a  instancia de es ta  capital

C = s á ? í b > .  Ambr0SÍ0 L °pra f "  el W d o  de 

da á ™ . ‘a C° miSÍ,ln de mst™=='™ P ™ « i»  

dcl H e,ald° 1 su recomendacioa 

N ú m e ro  4 6 .

y  “  i
nom b ram ie n to .

Fin=fan d " r 0E s de(| „ SOÍ'a6la d ® ,a AdmÍDisiracfoa d a

Número 4*7.

r f s s s í S í
=n libra** a T c a r o V ®  Ím P u e s to  d e  2

-
N ú m ero  4 9 .

Gobierno d e  p ro v in c ia .  Circular n ú m .  4 4 7  gQ 
bre  corredores de vo to ,  para las elecciones

e s ta  e i p i u l  lAl i c a n l f y  á «

% m e r o .  5 0 .

ñ a la 2 t w % t i , f ™ ™ ' a ' C 'rCUlar aB " n c i« n d o  m- 
d J Z Z : , . ' ' 9  8° bre  m e M M l¡dades y  *  ' «

p a r tid o 'd o n H ™ í|i„2 0 ‘ P r e8" P u « °  d »  ^ d a '
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A nu nc io  de  v acan tes  de escuelas da  l a p r o v in c i s  
d e  M u rc ia .

A d v e r e  5 1 .

Gobierne  de provincia. G i r c u l a r n ú m .  1 2 2 .  F re -  
s up ue s to  de presos pobres da G h m c h i l l a y s u  part ido.

Dotación, presupuesto y repart imiento del cuito 
y  clero.

Anuncio de pastos de Elche de la c i e r r a .

Gobierno d e p ro v in c ta .  Real  decreto sobre gastos 
de  cobranza de la contr ibución territorial.

Qt r a  núna. 1 2 3  sobre cont inuar mereciendo el 
Gobernador  de esta provinc ia la  confianza de M.

Q t r a n ú m . 1 2 4  sobre ob ra s  de  caminos y c a r -  
r a te r a s .

tMra  n ú m .  1 2 5  sobre presupuestos municipales 
p a r a  el año de 1 8 5 2 .

Gtra núm. 126 sobre conducción del c o r r e a d a
Alicante.

G t r a  n ú m .  1 2 7 .  presupuesto de presos pobres 
del  part ido de Alcaráz.

Anunc io  de la Adminis trac ión de R e n ta s  Fc le s i as t i -  
C S s M e lp a r t i d o d e A lc a r á z .

G t r o  de rifa de una  fragata.

Aúi^cro 53.

Gobierno de provincia.  Gircular n ú m .  1 2 8  sobro 
designación de locales para las elecciones.

G t r a  n ú m .  1 2 9  sobr a  recaudación de  los p r o 
duc tos de seguridad pública.

G t r a  n ú m .  1 3 6 .  p re sup ues to  de presos pobres  
del par tido de Almansa .

G t r a  núm .  1 3 1 .  G t r o  del de la R o d a .
Anunc io  de subasta  de utensilios en las Islas 

Raleares.
L l a m a m i e n t o d e A n t o n i o L l o b r e g a s , R a b i o  Antonio 

Rro tons ,  y J u a n  A t a r t e  por el J u z g a d o d e  Alca ráz .
G t r o d e l  d e l a M i t ñ l a  d e IR a l a n c a r  á F e r r a n d i s .
Q t r o d e l d e  A l m a n s a á  Francisco Mar ti  de Gaudete .
A n u n c io  d é l a  v a c a n te  d e l a 8 e c r e t a n a d e R o n e t e .
G t r o  para  la enseñanza del idioma francés.
G t r o  pa ra  los esclaustrados.
Q t r o  sobre papel  de créditos cont ra  el Es tado .

Ih '

Imprenta Je la Union á car,o Je Don Nicolao Soler, calle Je la Concepción 3
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